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 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 15 de abril de 2010, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Orden de 22 
de marzo de 2010.

Habiéndose dictado Orden del Excmo. Sr. Consejero de 
Cultura, de 22 de marzo de 2010, por la que se resuelve el 
recurso de alzada planteado por don José María Calvillo Pérez 
contra la Resolución de la Delegación Provincial de Cultura de 
Sevilla, de 6 de junio de 2008, sancionadora por infracción 
de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, por la utilización de aparatos destinados a la detec-
ción de restos arqueológicos sin autorización administrativa en 
paraje «Cerro del Negro» sito en Morón de la Frontera, que ha 
dado lugar al expediente de esta Secretaría General Técnica 
SGT/SLR/178/08, e intentada dos veces sin resultado la no-
tificación directa al domicilio designado por don José María 
Calvillo Pérez, procede efectuar la notificación prevista en el 
apartado 5 del art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la citada 
Ley, se indica al interesado que el procedimiento de recurso 
SGT/SLR/178/08, se resolvió mediante Orden del Consejero 
de Cultura de 22 de marzo de 2010, cuyo texto íntegro y ex-
pediente podrá consultar en el Servicio de Legislación y Re-
cursos, calle San José, núm. 13, 41004, de Sevilla, de 9 a 14 
horas, en el plazo de diez días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Transcurrido dicho plazo se tendrá por practicada la no-
tificación.

Sevilla, 15 de abril de 2010.- La Secretaria General
Técnica, María Concepción Becerra Bermejo. 

 ANUNCIO de 21 de abril de 2010, de la Dirección 
General de Innovación e Industrias Culturales, por 
el que se da publicidad al acto de requerimiento de 
subsanación de trámites, en el procedimiento para la 
concesión de ayudas para la formación, el perfecciona-
miento y ampliación de estudios relacionados con las 
artes escénicas, la música, el sector audiovisual y la 
gestión cultural.

Esta Dirección General de Innovación e Industrias Cultu-
rales, competente para la tramitación del procedimiento de 
concesión de ayudas para la formación, el perfeccionamiento 
y ampliación de estudios relacionados con las artes escénicas, 
la música, el sector audiovisual y la gestión cultural de acuerdo 
con el Decreto 138/2010, de 13 de abril (BOJA núm. 71, de 
14 de abril de 2010), por el que se aprueba la estructura orgá-
nica de la Consejería de Cultura, dando cumplimiento a los ar-
tículos 2.2, 8 y 9 de la Orden de la Consejería de Cultura de 9 
de junio de 2009 (BOJA núm. 138, de 17 de julio), por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das para la formación, el perfeccionamiento y la ampliación 
de estudios relacionados con las artes escénicas, la música, 
el sector audiovisual y la gestión cultural, y al apartado 2 de 
la Resolución de 14 de enero de 2010, por la que se efectúa 
convocatoria pública para el año 2010 (BOJA núm. 27, de 10 
de febrero de 2010), hace público el acto de requerimiento 
de subsanación de trámites, cuyo contenido íntegro se halla 
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Innovación e Industrias Culturales de la Consejería de Cul-
tura, en el de cada una de sus Delegaciones Provinciales y en 

el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2010.- El Director General, Andrés 
Luque García. 

 ANUNCIO de 30 de abril de 2010, de la Dirección 
General de Innovación e Industrias Culturales, por el 
que se da publicidad al acto de requerimiento de sub-
sanación de trámites, en el procedimiento de conce-
sión de subvenciones para la programación de teatro, 
danza y música en salas privadas de aforo reducido, en 
la convocatoria del año 2010.

Esta Dirección General de Innovación e Industrias Cultu-
rales, dando cumplimiento al artículo 11 de la Orden de 9 de 
marzo de 2009, por la que se establecen las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones para la programación de 
teatro, danza y música en salas privadas de aforo reducido, así 
como para la rehabilitación y/o el equipamiento de las mismas 
(BOJA núm. 66, de 6 de abril de 2009), y al artículo 3 de la 
Resolución de 17 de febrero de 2010, por la que se efectúa 
convocatoria pública para la concesión de subvenciones para 
la programación de teatro, danza y música de salas privadas 
de aforo reducido, en el año 2010 (BOJA núm. 41, de 2 de 
marzo de 2010), y con el fin de subsanar la documentación 
presentada, acuerda hacer público el acto de requerimiento de 
subsanación, cuyo contenido íntegro se encuentra expuesto en 
los tablones de anuncios de esta Dirección General de Innova-
ción e Industrias Culturales y en los de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura, así como en la dirección 
electrónica siguiente: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de abril de 2010.- El Director General, Andrés  
Luque García. 

 ANUNCIO de 27 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se da publicidad al 
acto de requerimiento de subsanación de trámites en el 
procedimiento para la concesión de subvenciones para 
actividades de cooperación cultural, ejercicio 2010.

Esta Delegación Provincial, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 10.3 de la Orden de 26 de febrero 
de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones para actividades de cooperación 
cultural y se efectúa su convocatoria para el año 2010 (BOJA 
núm. 50, de 15 de marzo de 2010), acuerda hacer público el 
acto de requerimiento de subsanación de las solicitudes que 
no reúnen los requisitos exigidos o no acompañan los docu-
mentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo hicie-
ran se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolu-
ción dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El contenido íntegro del acto de requerimiento se encuentra 
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de 
Cultura de Huelva, sita en Avda. de Alemania, 1 bis, de Huelva, 
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y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la si-
guiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de diez días a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 27 de abril de 2010.- El Delegado, Juan José Oña 
Hervalejo. 

 ANUNCIO de 4 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se notifica la propuesta 
de Resolución del expediente sancionador.

Habiéndose dictado Propuesta de Resolución por el ins-
tructor del expediente en fecha 27 de enero de 2010, en el 
expediente sancionador 045/05, tramitado por infracción de 
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, e intentada por dos veces sin resultado la notificación en 
el domicilio del interesado que consta en el expediente, pro-
cede efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del ar-
tículo 59 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, don Mariano Muñoz Heredia podrá comparecer en 
el plazo de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en las dependencias de la Delegación de 
Cultura de Jaén, Servicio de Bienes Culturales, en la calle Mar-
tínez Montañés, núm. 8, a los efectos de conocimiento íntegro 
del texto del acto de 16 de abril de 2010 y la puesta de ma-
nifiesto del procedimiento. Transcurrido dicho plazo o tras la 
comparecencia del interesado, si esta tuviera lugar, comenzará 
a computarse el plazo de quince días hábiles para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que 
estimen pertinentes ante el instructor del procedimiento, de 
conformidad con el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Jaén, 4 de mayo de 2010.- La Delegada, Mercedes Valenzuela 
Generoso. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad a 
la Autorización Ambiental Unificada otorgada al proyec-
to que se cita, en el término municipal de San Roque 
(Cádiz). (PP. 939/2010).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente de Cádiz que se relaciona en el Anexo.

A N E X O

 Resolución de 9 de abril de 2010, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente, por la 
que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada 

otorgada al proyecto: «Apertura de Camino Forestal en la 
Finca Pasalrío», promovido por Stanhope Properties, S.L., 
en el término municipal de San Roque (Cádiz) (Expte. AAU/
CA/053/N0/09). 

Cádiz, 9 de abril de 2010.- La Delegada, Silvia López
Gallardo. 

 ACUERDO de 22 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se anuncia la 
apertura de trámite de información pública para la ocu-
pación por interés particular del monte público «Terre-
nos Comunales» del término municipal de Castilléjar. 
(PP. 1140/2010).

Expte. Ocupación MP 487/08.
De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15 de 

junio, Forestal de Andalucía, art. 28, y Decreto 208/97, de 9 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal 
de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre trámite de 
información pública en el expediente incoado en esta Delega-
ción Provincial por ocupación parcial de monte público, en los 
términos que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Instalación de una línea de A.T. 
y reparto en red de B.T. 

- Características: Ocupación por interés particular de 
1.797,5 m2 de terreno en el monte público.

- Solicitante: Asociación de Vecinos «La Balunca», de Cas-
tilléjar.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el 
expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invitando 
a cuantas personas estén interesadas a presentar solicitudes 
concurrentes por espacio de treinta días, contados a partir de 
la publicación de este anuncio, en el Registro de esta Delega-
ción Provincial.

Granada, 22 de abril de 2010.- El Delegado, Francisco Javier 
Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 30 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de Iniciación y Formulación 
de Cargos del procedimiento sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Car-
gos del Procedimiento Sancionador, con expediente núm. 
GR/2010/300/G.C/INC, dictada por esta Delegación Provincial 
en fecha 22 de marzo de 2010, este Organismo considera pro-
cedente efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Expediente núm.: GR/2010/300/G.C/INC.
- Denunciado: José García Ávila.


